




12 AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO Solicitud dirigida al Viceministro de Comunicaciones, según formulario, adjuntando: 001/28 Gratuito X 80 d. Oficina de Atención Aprobación Director General de Viceministro de 
DE RADIODIFUSIÓN COMUNITARIA, EN ZONAS RURALES, a) Perfil del proyecto técnico, según formulario, autorizado por un ingeniero colegiado al Ciudadano y Viceministro de Autorizaciones en Comunicaciones
LUGARES DE PREFERENTE INTERÉS SOCIAL Y hábil, a la fecha de presentación de la solicitud,  en la especialidad de ingeniería Gestión Documental Comunicaciones Telecomunicaciones
LOCALIDADES FRONTERIZAS (2) electrónica o  telecomunicaciones.
Vigencia: Diez (10) años. b) Plano geográfico de la localidad hasta una escala de 1/100,000 en coordenadas WGS84,
Sólo en las bandas de FM, VHF y UHF graficando la zona de servicio. Denegatoria

c) Plano de la localidad hasta una escala de 1/10,000,o constancia de la Director General de
BASE LEGAL Municipalidad indicando la ubicación de la planta transmisora, para el caso de Autorizaciones en 
Ley Nº 28278 (16.07.04) Arts. 3º, 8º, 9º, 10º, 14º, 15º, 16º, 17º, 18º, 21º y 63º localidades fronterizas. Telecomunicaciones
D.S. Nº 005-2005-MTC (15.02.05) Art. 15º, 19º, 21º, 22º, 29º, 32º, 33º, 35º, d) Proyecto de Comunicación, según formulario
37º, 38º, 39º, 47º, 48º, 49º, 50º, 113º y 117º
D.S. Nº 021-2007-MTC (06.07.07) 85º a) y b) PARA PERSONA NATURAL:

e) Hoja de datos personales, según formulario.
f) Declaración Jurada, según formulario, de no estar incurso en la prohibición e

impedimentos de los Arts. 22º de la Ley de Radio y Televisión y 25º del Reglamento.
g) Copia del certificado de antecedentes penales o Declaración Jurada, según formulario,

de no haber sido condenado a pena privativa de libertad mayor de 4 años por delito
doloso

h) Declaración Jurada, según formulario, de no encontrarse inhabilitado de contratar con el
Estado por resolución con autoridad de cosa juzgada.

PARA PERSONA JURÍDICA
i) Copia simple de la  Ficha o Partida Registral, expedida por la Oficina de Registros Públicos, con una

antigüedad no mayor de 6 meses a la fecha de presentación de la solicitud, donde
conste la inscripción y representante legal. En caso de Comunidades Nativas o
Campesinas, copia del documento que las acredite como tales.

j) Copia simple del  Documento donde conste que el objeto o finalidad sea prestar el servicio de
radiodifusión o el acuerdo de realizar dicha prestación.

k) Declaración Jurada, según formulario, indicando la relación de los miembros
l) Hoja de datos personales, según formulario, presentada por el representante legal a su

nombre y de los accionistas, socios, asociados y titular nacionales y extranjeros de 
contarse con participación extranjera.

m) Declaración Jurada, según formulario, de no estar incurso en la prohibición e 
impedimentos de los Arts. 22º de la Ley de Radio y Televisión y 25º del Reglamento
 presentada por el representante legal a su nombre y de los accionistas, socios, 
asociados y titular nacionales y extranjeros de contarse con participación extranjera.

n) Copia del certificado de antecedentes penales o Declaración Jurada, según formulario,
de  no haber sido condenado a pena privativa de la libertad mayor a 4 años por delito
doloso de los socios, accionistas, asociados, titular nacionales y extranjeros, de contarse 
con participación extranjera, y representante legal.  

ñ) Declaración Jurada, según formulario, de no estar inhabilitado para contratar con el
Estado por resolución con autoridad de cosa juzgada presentada por el representante 
legal a su nombre y de los accionistas, socios, asociados y titular nacionales y
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legal a su nombre y de los accionistas, socios, asociados y titular nacionales y
extranjeros de contarse con participación extranjera.

NOTA: En caso de Comunidades Nativas y Campesinas, los documentos
señalados en los literales l), m), n) y ñ) será pre sentada por el 
representante legal a su nombre y de los miembros d e la directiva u
 órgano que haga sus veces.
En caso que los accionistas, socios, asociados y re presentante legal 
sea persona jurídica, esta presentará la documentac ión que la acredite 
como tal  y la indicada en los literales i), k), l)  m), n) y ñ). 
En este caso, el representante legal presentara la documentación que
corresponda, teniendo en consideración el principio  de reciprocidad de trato
 y la legislación que regula la participación extra njera en empresas de
 radiodifusión en el país de origen

14 RENOVACIÓN DE AUTORIZACIÓN DEL SERVICIO DE Solicitud dirigida al Viceministro de Comunicaciones, adjuntando: 11.83 426 X 120 d. Oficina de Atención Aprobación Director General de Viceministro de 
RADIODIFUSIÓN (2) a) Pago por derecho de tramitación (6) al Ciudadano y Viceministro de Autorizaciones en Comunicaciones
Vigencia: Diez (10) años. b) Pago por publicación de la resolución de renovación (6) Gestión Documental Comunicaciones Telecomunicaciones

BASE LEGAL PARA PERSONA NATURAL:
Ley Nº 28278 (16.07.04) Arts. 14º, 15º, 19º y 63º c) Declaración Jurada, según formulario, de no estar incurso en la prohibición e Denegatoria
D.S. Nº 005-2005-MTC (15.02.05) Art. 21º, 32º, 33º, 37º, 39º, 67º, 68º, 69º,  impedimentos de los Arts.  22º de la Ley de Radio y Televisión. Director General de
71º, 110º, 113º y 117º d) Copia del certificado de antecedentes penales o Declaración Jurada, según formulario, Autorizaciones en 
D.S. Nº 021-2007-MTC (06.07.07) 85º a) y b) de no haber sido condenado a pena privativa de libertad mayor a 4 años por delito Telecomunicaciones

doloso
e) Declaración Jurada, según formulario, de no encontrarse inhabilitado de contratar con el

Estado por resolución con autoridad de cosa juzgada.

PARA PERSONA JURÍDICA:
f) Declaración jurada, según formulario, de no haberse modificado la composición social, 

asociados, titular, representante legal, apoderados, gerentes, directores o miembros del
consejo directivo u órgano que haga sus veces.

g) Copia simple del Certificado de vigencia de poder del representante legal con antigüedad no mayor de 3
meses a la fecha de presentación de la solicitud

h) En caso de titulares de autorización del servicio de radiodifusión comercial o educativa 
se presentaran los documentos indicados en los literales o), p), q) y r) del
Procedimiento Nº 11 del presente TUPA, considerándose, además, la Nota señalada en
el mismo.

i) En caso de titulares de autorización del servicio de radiodifusión comunitaria, zonas
rurales, lugares de preferente interés social y localidades fronterizas se presentaran los 
documentos indicados en los literales l), m), n) y ñ) del Procedimiento Nº 12 del
presente TUPA, considerándose, además, la Nota señalada en el mismo.

En caso de modificación de la constitución o estatu tos se presentará además:
j) Copia simple de la Escritura Pública de modificación de Estatutos, inscrita conforme a Ley

En caso de titulares de autorizaciones del servicio de radiodifusión comunitaria, en zonas rurales, 
lugares de preferente interés social y localidades fronterizas, se presentará copia de la 
Ficha o Partida Registral donde conste la modificación, expedida por la Oficina de
Registros Públicos.

En caso de variación de la composición social, asoc iados, titular,
representante legal, apoderado, directores y miembr os del consejo
directivo u órgano que haga sus veces, las nuevas p ersonas presentarán además:

k) Copia simple del Documento donde conste la calidad de los nuevos socios, accionistas, asociados,
titular, representante legal, apoderado, directores y miembros del consejo directivo u
órgano que haga sus veces.
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l) En caso de titulares de autorización del servicio de radiodifusión comercial o educativa 
se presentaran los documentos indicados en los literales o), p), q) y r) del
Procedimiento Nº 11 del presente TUPA, considerándose, además, la Nota señalada en
el mismo.

m) En caso de titulares de autorización del servicio de radiodifusión comunitaria, zonas
rurales, lugares de preferente interés social y localidades fronterizas se presentaran los 
documentos indicados en los literales l), m), n) y ñ) del Procedimiento Nº 12 del
presente TUPA, considerándose, además, la Nota señalada en el mismo.

NOTA: La renovación deberá solicitarse hasta el últ imo día de vigencia
de la autorización. El titular deberá encontrarse a l día en los pagos de derechos,
tasa, canon, multas y demás conceptos que le sean e xigibles y operando la estación 
radiodifusora.

(6) El Administrado solo queda obligado a indicar el día y el número de la constancia de pago correspondiente.
NOTA: La forma de pago del Derecho de Tramitación y de l a publicación de la resolución de otorgamiento de a utorización, para todos los procedimientos administ rativos, puede ser en efectivo o con cheque certifi cado  a nombre  del Ministerio de Transportes  y Co municaciones


